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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de ViUanueva, 
Plata Mti.) br, núm.° 2 , ¡á 4 rs- **l 
mes, 1 1 por trimestre, 20 -por seis 
meses y 34 por un ario.
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MARTES

9 de Marzo de
1847.

Los articulos, avisos y reclama, 
dones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta ríe 
ViUanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL
DE BU11GOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

La RtiVna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno superior político de esta ProvínCiA.

Número 956*

Las justicias, Comisarios de P. y S. P. y desta
camentos de la Guardia civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura conducion á 
mi disposición de los sujetos cuyos nombres y se
ñas se dsprcsan á continuación. Burgos 5 de marzo 
de 1847.—El Gefe político interino, Marine! Martí
nez González.

Francisco Ilario, edad de 60 años, barba V pelo 
cano, estatura 5 pies, colOr trigueño, vestido cha
queta y pantalón de paño rojo bien usado’, Calzado 
de alpargatas.

José Diaz, edad 24 añOs, estatura mas de 5 pies, 
grueso, color bueno, vestido de paño rojo, panta
lón bien usado, sin chaqueta, calzado de alpargatas, 
un pañuelo viejo á la cabeza, y tiene poca barba, 
lleva una capa roja á medio andar¿

Número 960.

Las justicias, comisarios de P. y S. P. y desta
camentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura conducion á 
mi disposición de las personas cuyós nombres y 
señas se espresan á continuación. Burgos 6 de Mar
zo de 1847/^= El Vicepresidente del Consejo provin
cial. =Gefe politico interino Manuel Martínez Gon
zález-.

Señas de Cándido HMrtine:.

Estatura regular, bajo de color, delgado de ca
ra , con poca barba, ojos castaños, edad como dé 
40 años, pontalon pardo, zamarra de pieles y gorra 
redonda á la cabeza. Es vecino de Cabia;

Id. de su mugen

Estatura alta, color Bajo, delgada, ojos azules, 
y edad como de 40 años, vestida de labradora á 
uso del pais.

Id. de Venancio GóAsálés;

Es vecino de Vilviestfe, edad como de 30 ano$0 
ampollado de cara;
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Número g5g.

Habiendo" desaparecido del pueblo de Bribiesca en esta 
Provincia, Bernarda Saez natural de dicha Villa, en la tarde 

’ del 18 de Pobrero último, encargo á las Autoridades de mi de
pendería en esta Provincia procedan á averiguar si en alguno 
de los pueblos de la misma existe la espresada Bernarda, dando 
en tal caso conocimiento á este Gobierno politico, á cuyo fin se 
insertan á continuación. Burgos G de Marzo de i847.=E] 
Vicepresidente del Consejo Provincial Gefe político interino.= 
Manuel Martínez González.

Serías.

Edad 16 anos, color bueno, vestida de saya de bayeta mo
rada, pañuelo amarillo, inedias negras, zapatos con hiladellos y 
delantal rayado.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

Estado Mayor.

El Habilitado de la clase de retirados en esta Provincia 
T). Pedro Arias, ha acudido al Excmo. Sr. Capitán Gencra[ 

<ie este Ejercita, manifestando que para dar cumplimiento 
á su cometido y corresponder á la confianza que le ha dis
pensado con su elección la referida clase en la adminis
tración de sus intereses espera que *S. E. disponga lo conve—- 
niente para que se le abone el uno y medio por ciento de agen
cia marcado en Reales órdenes, mediante á que por el conti
nuado y basto trabajo de cuatro ejemplares de nóminas de ca 
da clase y un sin número de asuntos anejos á la habilitación 
no le es bastante el uno por ciento que percibe.

Lo que de órdert de S. E. se hace circular en el Boletín Ofi
cial de esta Pravia na para que sirva de gobierno á los interesa
dos el abono que se solicita y caso de no acomodarles espongan lo 
que tengan por convertíante al Sr. Coronel Gobernador de esta 
Plata dentro del término de a o dias desde la i aserción de esta 
Circular para en su vista resolver. Burgos 6 de marzo de 184.7 
LZ Brigadier Gefe de É. M. Leonardo Bonet

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA

de la Audiencia de Burgos.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia se comunicó con fecha 8 de enero último 
al Excmo, Sr. Regente, Presidente de este Superior Tribunal, 
1.1 Real resolución que sigue, para.cuya mas esacta observancia ha 
dispuesto se dé de ella como en la misma se previene Ja publi
cidad conveniente por medio del Boletín Oficial de las pro
vincias que forman el territorio de esta Audiencia.

«Por el Ministerio de Hacienda se transcribe al de mi 
cargo con [relia 12 de diciembre próximo pasqdo la Real orden 
siguiente.= l-.xcmo Sr.=Consid'i?rando S. M. la necesidad de 
que las oficinas de Estadística Territorial establecida por Real 
decreto de 10 de Julio último tengan un conocimiento csacto 

y constante de ios cambios y vicisitudes de 1a propiedad inmue
ble, y á fin de organizar dicho ramo bajo bases ciertas y con
venientes han tenido á bien disponer que todos los Escribanos 
á quienes competa remitan á los Administradores de Contribu
ciones directas de las Provincias en que radiquen los oficio?, 
relaciones nominales de todos los actos ó instrumentos que olor 
guen concernientes á la misma y de una manera cualquiera 
envuelvan alguna traslación de dominio ó usufruto, arreglán
dose para ello á los modelos que por los misinos se les circulen 
con el objeto indicado.=De la misma Real orden lo comunico 
á V. S. á fin de que disponga que Jos Gefes políticos de las 
provincias comprendidas en el distrito jurisdiccional de esa 
Audiencia manden insertar la presente comunicación en los Bo_ 
lelilíes oficiales para que llegue á noticia de los Escribanos y No
tarios á quienes se dirige para su puntual cumplimiento.

Burgos 3 de Marzo de 18.47.= Benigno Fernandez de 
Castro.

SECCION DE LIQUIDACION DE HACIENDA

Y Gl'EBBA 8.° DISTBITO, ATRASOS.

Piel ación nominal de los individuos de clases pasivas correspon
dientes á la provincia de Burgos que han sido ajustados por 
esta Dependencia pos sus haberes anteriores á Julio de 1838, 
y se hallan prontos á entregar los nuevos titulos según aviso 
de la Dirección General del Ramo, á las personas que los in
teresados autoricen competentemente.

tnrAKMK» iirrMMTTTiil 4HEH3K3BSB3 CQ

Nombres y clases de los interesados.
Puntos don- N.° de las 

Provincia, de residían certificac.s

D. Luis Saenz, Capitán de Infantería,
urges. Ilaro. 2.40 5 Ilimitado.

I). Fernando Gómez, Ayudante 2.0 de
Id. Id. 2.436. Infantería, Indefinido.

Manuel Fernandez, Sargento 2.0 de
Id. Bu rgos. 2.438. Infantería, Ilimitado.

D. Francisco Blanco, Capitán de In
Id. Id. 2.498. fantería, Indefinido.

[). José Orliz, Alférez de Caballería
Id. Id. 2,5o4- Ilimitado.

D. Nicolás Miguel, Alférez de Caba
Id. Id. 2.513. llería, Ilimitado.

D. Pablo Preciado, Alférez de Caba
Id. Id. 2.5 1 4. llería, Ilimitado.

Valladolid 2 de Marzo de 1847.=Nicolas de Lezcano

Número 957.

D. Mariano de Peralta, Magistrado honorario de la Audien
cia territorial de Mallorca y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benancio González, 
vecino de Lilvteslre de Muñó, á Cándido Martin y su mu^cr 
vecinos de Cabla para que se presenten en la cárcel nacional á 
oir los cargos que contra ellos resultan en la causa que en es
te mi Jezgado pende, por resultas de un robo de dinero y ro
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pas egecutado en la casa de Francisco López, vecino de dicho 
Bilviestre, lo que verificarán en el termino de 3o dias que por 
este primero, segundo y tercer edicto Ies señalo, prevenidos de 
que si asi lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y de 
tío, se seguirá y sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía 
Con los estrados de la audiencia y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dedo en Burgos á 2 de marzo de 1 84.7.—Maria
no Peralta.=l*or mandado de S. Sría., Diego de la Iglesia.

ARGEL.

Pocos paises hay de los que frecuentan las naciones ci
vilizadas sobre los cuales se tengan conocimientos tan imper
fectos como sobre el norte del Africa , aunque chicante los tres 
últimos siglos tuvo el gobierno de Argel en los negocios do 
Europa mas influencia de lo que comunmente se piensa. La 
obra llena de ciencia del doctor Shaw, que hizo larga mansión 
en esta regencia casi un siglo ha en calidad de capellán de la 
factoría inglesa, es casi el único manantial de que podemos 
tomar algunas noticias. Pero aunque su libro es sobre manera 
conciso en cuanto á la historia antigua y antigüedades del pais, 
dá muy poca luz sobre el origen, progresos y estado de Ar
gel ; sobre sus máximas, su objeto y sus medios. Tampo'O 
examina el autor la posición social y política del pueblo, ni 
la agricultura , arles y comercio. Por otra .parte , despues de 
1a época en que escribía el doctor Chaw ocurrieron alteracio
nes en gran número, poco observadas por los historiadores 
pero que influyeron mucho en lá población y en la forma del 
gobierno, puede asegurarse que el estado interior de Argel, y 
íu situación política , apenas fueron conocidas en todo el tiem
po transcurrido desde la aventurada y funesta espedicion de 
Cáelos V, y usurpación de Barbarroja , hasta nuestros dias 
Sin embargo, los argelinos hicieron papel muy importante en 
ia política de Europa; y Ja insuficencia de los documentos que 
tenemos sobre su historia dá gran mérito á los que acaba de 
presentarnos Mr. Shalcr, y son el resultado de sus largas y 
laboriosas investigaciones, siendo cónsul general de los csla-- 
dos-Unidos en Argel durante diez años , sus funciones le co
locaron en relaciones íntimas con el gobierno; su obra la ha 
escrito sobre el terreno misino : examinó de cerca las relacio
nes de las potencias civilizadas con las potencias berberiscas, 
y pudo conocer los motivos de la alianza tan cstraordinaria y 
tan rara vez interrumpida entre naciones cristianas y hordas 
de Bárbaros. Mr. Shaler .rasgando el velo que cubría estas 
oscuras negociaciones , no se detiene en decir que la existencia 
de los estados berberiscos cubre de vergüenza -y oprobio á lo 
goviernos de Europa. Hace ver que estos gobiernos no han 
sido,impedidos á contraer semejantes alianzas sino por miras 
mercantiles mal entendidas, ó por motivos de celos ó riva- 
ffiRM:

Las grandes potencias marítinas de Europa tuvieron en 

todos tiempos modios para destruir en sus guaridas á esta reu
nión de piratas, para arrojarlos á los desiertos, ó para hacerlos 
desaparecer de la faz de la tierra, como enemigos irreconci
liables de La humanidad. Lejos de esto , su existencia y sus de
rechos han sido reconocidos ; se jes ha permitido aspirar á los 
privilegios de los estados civilizados, concluir tratados, y rom
perlos x discreción de sus caprichos, arruinar el comercio de to
dos los pueblos-, hacer esclavos ; exigir tributos; imponer con
diciones vergonzosas, y en una palabra , egerccr todos los ac
tos de infamia é iniquidad que su avaricia y crueldad les su
gería.

La existencia de 1as potencias berberiscas . como gobier
nos reconocidos por las naciones civilizadas, es una anomalía 
en la historia del mundo. Según las estriñas máximas de su 
política, tienen derecho para estar en guerra con las nacio
nes cristianas, que no compran la paz á peso de oro, y que 
no procuran conservarla pagando un tributo anual. Así es 
como la obtuvieron al principio de los Estados-Unidos.

Mr. Shaler, ciñendo su obra á lo que concierne á Argel, 
no trata de las otras potencias berberiscas sino en aquella 
parte en que tienen relación directa con su objeto. Primero 
dá la descripción geográfica del pais, cuyo suelo, produccio
nes y 'población hace conocer. Pasando despues á su historia 
política y á la forma de su gobierno, explica sucesivamente 
las instituciones civiles, las rentas, el ejército, la marina, el 
espíritu de piratería , el carácter particular de este gobierno, 
y sus relaciones con las potencias estrangeras. Al dar la to
pografía de la ciudad de Argel, describe con cuidado sus edi<- 
ficios públicos y particulares, su comercio, las costumbres de 
y las artes de los indígenas, y la situación de los 'cristianos 
y de los judios que habitan el pais. Refiere particularidadesmuy 
curiosas sobre las diferentes tribus esparcidas por el reino, y 
singularidades ignoradas hasta nuestros dias sobre sus usos y 
sus idiomas. La obra termina con reflexiones muy juiciosas so
bre el porvenir probable d<* un pueblo tan favorecido por la 
naturaleza, como embrutecido y degradado por su .gobierno. 
Un capitulo suplementario compuesto de eslractos del diario 
llevado por el Cónsul de los Estados-Unidos, contiene una 
serie de documentos del mas alto ínteres y publicados por la 
primera vez. Igualmente se bailan esparcidos en las notas con 
•que acaba el volumen una multitud de hechos interesantes.

El reino de Argel, bañado al norte por el Mediterra
neo, ocupa cerca de quinientas .millas de largo desde los lími
tes de Trípoli al levante hasta los del imperio de Marruecos 
al poniente. Su anchura desde el mar hasta el desierto no está 
bien conocida ; pero se supone con alguna probabilidad que 
varia desde cuarenta á cien millas. Según estos datos, Mr, 
Shaler regula la superficie en cerca de treinta mil millas cua
dradas. Corno en este país no ,se sabe lo que es hacer un 
censo de población, es imposible conocer exactamente el núme
ro de habitantes: nuestro autor cree poderla reputar por algo 
mas de un millón de almas; Jq cual daria treinta v tres per
sonas por milla cuadrada. Este pais comprende la antigua Nit- 
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m'dia y la parle de la Mauritania Tingitana, que recibió el 
nombre de Osáriense ó Cesariana despues de la conquista de 
Augusto. Citada por la opulencia de sus ciudades y la bra

vura de sus habitantes, cuyo valor , sin embargo, era acom 
panado de fraude y artificio , su suelo fue antiguamente teatro 
de hechos heroicos , y regido por monarcas poderosos . Acabo 

por caer en la dependencia de los romanos, y quedó conver
tida en una de sus provincias. Allí es donde los dueños del 
mundo combatieron y subyugaron , según la espresion de uno 
de nuestros poetas, aquellos pueblos belicosos, cuyos caballos, 
mas ligeros que el viento , no conocían freno ni espuela.

Salustio fue uno de los gobernadores de esla provincia, 
y á esla circunstancia debemos probablemente su historia de 
las guerras de Africa. San Agustín, uno de los padres de la 
glesia , nació en estos mismos lugares, y fue obispo de Hip- 
pona, ..1 oriente de Argel , cerca de donde está actualmen

te situada la ciudad de Boma.
Ua naturaleza ha sido pródiga de sus beneficios respecto 

de este [vais; su clima es agradable y sano; el terreno extre
mamente fértil, dá los productos mis variados, y presenta 
una sucesión continua de colinas y valles deliciosos. Un comer
cio esleriór, libre de las trabas del monopolio , haría de la 
l-ngna de tierra comprendida entre el monte Atlas y el Me

diterráneo una de las comarcas mas productivas y mas ricas 
d-1 globo. Los cereales se cultivan con hilen éxito ; las olivas 
V los dátiles se cogen con abundancia , y son las de mejor ca
lidad. Se encuentran igualmente casi todas las producciones 
de los climas templados, como nueres, castañas , higos, gra
nadas, uvas, &c. Los únicos metales desubierlos hasta ahora 
son el hierro v el plomo. Las montañas contienen minas de fósil. 

Aunque el país tiene pocos ríos grandes, está regado por nu
merosos arroyos, y sus escclentes pastos facilitan la cria de 
camellos y de ganados de toda especie; así, la lana es un objeto 
de comercio muy importante. Abunda igualmente toda especie 
de caza. Es inútil extendernos mas en este punto: la Numi
dia nos ha sido constantemente representada por los escritores 
de la antigüedad con la misma fisonomía; y la naturaleza 
invariable en su marcha, le derramó siempre los mismos fa
vores , ya en sus instantes de paz. y felicidad, ya cuando su 
suelo fue regado de sangre por los conquistadores que se le dis

putaban.
La historia de Argel no presenta ningún suceso inte

resante despues de la conquista de los romanos. Estos altivos 
dominadores fueron espedidos de sus posesiones de Africa por los 
vándalos, los cuales también lo fueron á su vez hacia media
dos del siglo VI por el famoso Belisario, general de Justiniano' 
Tin siglo despues los sarracenos causaron nueva revolución 
Desde esla época hasta principio del siglo XVI, la historia de, 
Africa Septentrional no es mas que un caos en medio del cual 
vemos á los árabes, á los zenctes , los marabulos, &c., comba
tir entre sí y con los sarracenos, disputándose la posesión del 
país. Los españoles, despues de a'gunas incursiones acabaron 
por apoderarse de Orón y de otras varias ciudades de la costa»' 

Este es uno de los sucesos importantes de la historia de Argel.
Entre ios hombres que se distinguieron en esta época se 

puede citar "á Hornc y á Hayredin, hijos de un alfarero de 
Lesbos, á los cuales con caráter activo y turbulento hizo abra
zar el azaroso egercicio de piratas. No tardaron en hacerse famo
sos y en amontonar tesoros considerables. Reunieron imponentes 
fuerzas navales, corrieron los mares, y esparcieron el terror ■en 
todas las .costas del Mediterráneo. Horuc el mayor, apelli
dado Barbarroja , fue el aliado que escogió Entemy, rey 
de Argel, para echar de Orán á los españoles. Barbarroja 
aceptó con mucho gusto la proposición, desembarcó en Ar
gel á la cabeza de cinco mil hombres, fue recibido con entusias
mo, se creó un partido por medio de sus prolusiones y artificios- 
y acabó por degollar á Entemy y hacerse proclamar rey. La 
corta duración de su reinado fue señalada por crueldades inau
ditas y por la conquista de Tremecen , qUe incorporó á sus do
minios , desposeyendo al soberano. Dos años despues de su usnrs 
pación pereció en una guerra contra los españoles.

(5c cuntíuuara?)

la persona, en cuyo poder pueda ¿sa
llarse el juro original, que á continuación ee esprésa, pertene
ciente á los herederos de D. Tomas del Hoyo, vecino que lúe 
de Villanoño, provincia de Burgos, se servirá entregarle á D. 
Felipe del Corral, vecino de dicha ciudad, Nuno Rasura, n.° 5, 
cuarto principal, ó en Madrid á D. Antonio Marco, calle de 
Silba, n.° 4i, cuarto segundo.

Un juro espedido en Valladolid por el Rey D. Carlos i 
y Daña Juana á 5 de Abril de i538, á favor de Diego de Me
dina Mazuelo, de 70000 mrs. de. renta anual, sobre las alcaba
las de Lara y sus aldeas, de Ríocerezo, Villasur de Herreros, 
Arlanzon, Rioseras, Quinlanapalla, Arcos, Tardajos, Sasamon, 
Salguero, S. Millan y Cüeba de Juaros, Espinosilla, Cuzcurri- 
ta y Santa Cruz de Juarros.

Se Siaíian vacantes las escsaelas de 
Renuncio, y Caboredondo, cuya dotación consiste la primer en 
5oo rs. por el desempeño del magisterio y la sacristía, y la se
gunda en 1 4 fanegas de trigo ademas de satisfacerse en ambas 
las retribuciones mensuales. Los aspirantes á cualquiera de las 
dos escuelas dirigirán sus solicitudes á esta Secretaría en el tér
mino de un mes de la publicación del anuncio eh el Boletín 
Oficial. P. A. D. L. C. Antonio Martínez Acosta, Srio.

Precio de los granos en el mercado de esta ciudad del día 
7 del corriente.

Blanquillo 4* i 43 
Alaga 41 á 4 a 
Cebada 3 3 á 3 4 
Comuña 3o á 3i 
Avena 17 á 18.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


